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autor de un delito de utilización ilegítima de vehículo de motor, 
a la pena de cinco años cuatro meses y veintiún días de presi
dio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de. la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Angel Antón Busnadiego, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de tres años 
cuatro meses y veintiún días de presidio menor.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

23041 ORDEN 111/01338/1982, de 25 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
abril de 1982 en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don José Ponce Aguilar, Cabo 
de Artillería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguida 
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante; don José Ponce Aguilar, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra, acuerdos del Conseje Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de abril y b de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha 26 de abril de 1982, cuya parte dis
positiva'es como sigue:

Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Ponce Aguiiar, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diez' de abril y cinco de noviembre de 
mi novecientos ochenta, soDre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-iey seis/mi1 novecientos setenta y ocho, debe
mos anuiar y anuíamos ios referidos acuerdos, como disconfor
mes a derecho y en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a aue se le efectúe nuevo señalamiento^ de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en coscas a la Adminis
tración demandada por su temeridad.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva  definitivamente juzgando, lo pronurciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere e¡ artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madr'd, 25 de junio de 1982.--Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Mlrhavila Pallarás.

Excmov Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo,
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

23042 ORDEN de 25 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua de Seguros Valen
ciana de Taxis» (M-323), para operar en el Ramo 
de Incendios.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua de Seguros 
Valenciana de Taxis», en solicitud de autorización para ope

rar en el Ramo de Incendios y aprobación de las correspon
dientes condiciones generales y particulares, reglamento, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la. documentación 
pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables, de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aros.
Madrid. 25 de junio de 1982 —P D., el Director general de 

Seguros. Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

23043 RESOLUCION de 24 de julio de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión efec
tuada a título póstumo, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo a don Juan García 
González, Guardia segundo de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°. apartado b), 
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo do la Guar
dia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37 de. 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
de; Estado» la concesión, efectuada a título postumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su cate
goría de Cruz con distintivo rojo, a don Juan García González, 
Guardia Segundo de dicho Cuerpo.

A esta condecoración- le .es de aplicación la exención del 
artícu.o 165, 2, 10, de la Ley 41/1964. de 11 de junio,, de
Reforma del Sistema tribuí ario

Madrid, 24 de julio de 1982.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.’

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23044 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Delega
ción del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
por la que se hace público acuerdo adoptado con 
fecha 31 de marzo de 1982 por el Pleno de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, relativo a proyecto de deli
mitación del polígono 12 de los del Anillo Verde, 
correspondiente al distrito de Villaverde, Madrid.

limo. Sr,: En sesión celebrada elidía 31 de marzo de 1982 por 
el Pieno de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, se adoptó, entre otros, el acuer
do de aprobar infcialmente el proyecto de delimitación del po
lígono 12 de los del Anillo Verde, correspondiente ai distrito' de 
Villaverde, en el término municipal.

A tal efecto y en cumplimiento de lo establecido en la nor
mativa vigente de la vigente Ley de Expropiación, se procede a 
citar a los titulares de bienes y derechos afectados por dicha 
expropiación, que se citan en el anexo único de la presente Re
solución, a la que se incorpora y de la que es parte integrante, 
a los efectos de que, durante el plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del,Estado», para que examine, si conviene 
a su derecho, el citado expediente en los locales de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo) y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísirno señor Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde-a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1982.—El Delegado del Gobierno, Gar

los Conde Duque.

limo. Sr. Secretario general de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.


